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Gasto municipal en actividades de "celebración"
El informe de Contraloría es una oportunidad para que alcaldes y concejos municipales revisen los criterios con que priorizan

el uso de recursos, así como para reforzar las normas sobre transparencia y deber de información.

E
informe que acaba de emitir la
Contraloría General de la Repú-
blica -Consolidado de Informa-
ción Circularizada No. 22-, en el
cual se fiscaliza el gasto que los

municipios han destinado al ítem celebra-
ciones en los años 2024 y 2025, versus lo
que gastan en asistencia social, ha arrojado
conclusiones particularmente reveladoras
sobre la forma como las municipalidades
están gastando sus recursos y la necesidad
de reforzar los mecanismos de transparen-
cia para que la ciudadanía pueda ejercer
un mayor control sobre el destino de di-
chos fondos.

De acuerdo con el reporte del ente con-
tralor -que para estos efectos examinó la
ejecución presupuestaria de 345 munici-
palidades, a partir de órdenes de compra
e información de Mercado Público y los
registros presupuestarios municipales a

través de la plataforma Sicogen-, se pudo
establecer que dichas órdenes de compra
superaron los $31 mil millones. Entre otros
hallazgos, el documento señala que duran-
te 2024 los municipios de Alto Hospicio,
Talca, Arica, Camarones, Huara, San Pedro
de Atacama y Pozo Almonte registraron
una diferencia superior a $90 millones en-
tre el gasto en celebraciones y el destinado
a asistencia social, situación que en 2025
se repitió en Alto Hospicio, Pozo Almonte
y Arica.

Desde luego, no es reprochable en sí
que los municipios destinen parte de su
presupuesto a actividades de esparcimien-
to, porque es una forma de entregar espa-
cios de recreación a las familias, pero es
fundamental asegurar que los recursos se
destinen siguiendo criterios de prioridad,
lo que no parece cumplirse cuando en va-
rios casos un ítem de este tipo adquiere

mayor preponderancia que cuestiones de
orden social, algo que resulta todavía más
complejo cuando estos parámetros se ex-
ceden en zonas donde existen condiciones
socioeconómicas precarias.

La Contraloría ha recordado que los gas-
tos municipales deben estar directamente
relacionados con el cumplimiento de las
funciones propias del municipio y orien-
tadas al beneficio de la comunidad local,
respetando los principios de eficiencia.
En ese orden de cosas, los municipios,
a diferencia de los gobiernos regionales,
cuentan con amplios márgenes para ela-
borar sus propios presupuestos, pero ese
margen de autonomía no puede prestarse
para decisiones discrecionales o que ter-
minen dañando el bienestar de la comuni-
dad, de modo que los antecedentes que se
han conocido abren una oportunidad para
revisar los criterios con que alcaldes y con-

cejos municipales deciden los gastos para
este tipo de celebraciones.

Pero junto con ello, también es relevan-
te que se avance en reformas al Estado,
donde una de ellas claramente debe ir en
la dirección de entregar más herramientas
para profundizar la fiscalización en el uso
de los recursos así como reforzar el cum-
plimiento de los criterios de transparencia
establecidos por ley. El sector de los muni-
cipios es uno de los que permanentemente
aparece al debe en este ámbito, tal como lo
ejemplifica un reciente informe del Conse-
jo para la Transparencia, en el que se en-
tregan los resultados de una fiscalización a
una serie de municipios en el uso de recur-
sos destinados a la compra y arriendo de
terrenos, casas y edificios en 2024, donde
ante una solicitud de información varios
incumplieron en diversos ámbitos, lo que
es un llamado de atención.

CARTAS
CONTRUCCIÓN DE LO ESENCIAL

SEÑOR DIRECTOR:
La lectura de La vida de Hannah Coulter, de Wen-
dell Berry, ofrece una experiencia poco frecuen-
te en tiempos dominados por la inmediatez y el
individualismo. A través de una historia sencilla
y sin estridencias, la novela muestra cómo una
vida marcada por pérdidas y dificultades puede
encontrar sentido en el tiempo, en los vínculos y
en la comunidad.

Sin idealizaciones, Berry propone una mirada que
revaloriza el arraigo y la fidelidad, recordándonos
que lo esencial no suele ser inmediato ni individual,
sino construido pacientemente con otros.

Jorge Burgos Varela

DESEMPLEO Y AGENDA DEL
GOBIERNO

SEÑOR DIRECTOR:
La tasa de desempleo nacional de 8,3%, infor-
mada por el Instituto Nacional de Estadísticas,
confirma una crisis laboral persistente.

En contraste con ello, en diciembre de 2025 la
tasa de desempleo promedio de las economías
OCDE se situó en torno al 5%, nivel consistente con
escenarios de pleno empleo, donde quienes bus-
can trabajo lo encuentran en plazos razonables. Sin

embargo, las comparaciones requieren matices.
Por ejemplo, países como México, exhiben tasas
de desocupación cercanas al 2,6%, pero con nive-
les de informalidad que rondan el 55%, lo que im-
plica que uno de cada dos trabajadores carece de
contrato y protección social. Esto evidencia que no
basta con crear empleo: es fundamental que sea
formal, productivo y con acceso a seguridad social.

La agenda laboral del gobierno apunta en la di-
rección correcta al priorizar la generación de opor-
tunidades laborales. Medidas como el destrabe
de proyectos de inversión por más de US$16.000
millones, la reducción del impuesto de primera ca-
tegoría y la implementación de créditos tributarios
que incentiven la contratación de personas en ries-

go de informalidad son señales positivas.

No obstante, el desafío requiere una mirada de
largo plazo. Se hace indispensable acelerar la in-
versión, modernizar el mercado laboral, fortalecer
la capacitación y promover la formalización, de
modo de construir un mercado del trabajo más di-
námico, inclusivo y resiliente. Solo así será posible

proyectar un mercado laboral que no solo reaccio-
ne, sino que también anticipe y responda a los de-
safíos del futuro.

Gonzalo Rivera
Gte. general de Grupo de Empresas Teamwork

EX COLONIA DIGNIDAD: UN HITO
NECESARIO

SEÑOR DIRECTOR:
Lareciente decisión de dejar sin efecto el decreto
de expropiación de la ex Colonia Dignidad, desti-
nado a generar un sitio de memoria, invita a re-
flexionar. Más allá de las prioridades presupues-
tarias, o de los mecanismos de gestión, conviene
no perder de vista un aspecto central: la memoria
histórica requiere de un soporte material que
haga posible su uso, transmisión y resignificación
en el tiempo.

Un lugar de memoria no se mide en hectáreas.
Más que la superficie involucrada, lo relevante es
preservar una huella que permita recordar, inter-
pretar y transmitir una experiencia dolorosa para la
sociedad. En ese sentido, su materialización física
no solo da cuenta de lo ocurrido, sino que también
abre espacios para la educación, la reflexión y los
procesos de reparación.

Si no se puede avanzar de inmediato en toda la
extensión prevista, acciones que van desde una
señalización adecuada, la habilitación de un archivo
accesible o una intervención inicial clara constitu-

yen pasos concretos para sostener ese vínculo y
evitar que la memoria quede suspendida.

Explorar fórmulas dentro del marco institucio-
nal vigente resulta, por tanto, una tarea pertinen-

te para activar la memoria en el espacio público.
Cuando estos lugares existen, la memoria se ac-
tualiza y abre posibilidades de avanzar hacia una

comprensión más compartida del pasado. Por el
contrario, cuando se diluyen o desaparecen, se de-
bilita también esa posibilidad. Cuidar estos sitios y

resignificarlos permite reconocer nuestra historia

favoreciendo formas de convivencia basadas en el RECINTOS PARA ESPECTÁCULOS
respeto y en principios democráticos.

Macarena Ibarra, IEUT UC
M. Isabel López, UBB
Núcleo Patrimonios Nupats

SEGURIDAD ESCOLAR: LO URGENTE Y
LO IMPORTANTE

SEÑOR DIRECTOR:
La violencia en las comunidades educativas ha
generado una preocupación legítima. Avanzar en
medidas como detectores de metales o mayor
control en los accesos responde a una demanda
ciudadana clara: las familias necesitan certezas.

Desconocer esa urgencia sería un error. Estas
medidas, aunque no abordan el origen del pro-
blema, ayudan a reducir el temor y a dar segu-
ridad inmediata. Pero sería igual de equivocado
pensar que con eso basta. La violencia no co-
mienza en la puerta del colegio, y por lo mismo
no se resuelve solo con control.

El proyecto "Escuelas protegidas" presentado
por el gobierno reacciona a esta contingencia.
Nadie puede estar en contra de que un colegio
funcione con reglas claras. Pero llama la atención
que en el foco de esta iniciativa no aparezca con la
misma urgencia la pregunta que antecede a toda
la violencia: ¿ dónde estaba el sistema antes de
que ese estudiante llegara al límite?

El desafío es hacer ambas cosas a la vez: res-
ponder a la urgencia sin perder de vista lo es-
tructural. Eso implica fortalecer la salud mental,
el acompañamiento desde la primera infancia y
comunidades educativas más sólidas.

En ese contexto, es clave robustecer un Siste-
ma Local de Niñez que articule todos los secto-
res. Las OLN hoy están desbordadas atendiendo
vulneraciones ya ocurridas; por lo que se requie-
re un sistema completo e integral, que cuente
con recursos para prevenir, no solo reaccionar.
Nos jugamos más que la convivencia es-

colar: el desarrollo del país. No habrá segu-
ridad sostenible si no llegamos a tiempo.
La seguridad real no se instala: se construye.

Claudio Castro Salas
Alcalde de Renca

SEÑOR DIRECTOR:
A propósito del artículo del fin de semana, preo-
cupa la falta de visión respecto del uso del Esta-
dio Nacional. Chile no cuenta con otro recinto ca-

paz de albergar espectáculos de más de 60 mil
personas bajo estándares internacionales, y res-
tringir su uso no es una decisión neutra: impacta
directamente el empleo, la inversión y la posición
del país en el circuito global de giras.

La incertidumbre actual abre además un esce-
nario difícil de justificar: que los propios producto-
res deban decidir qué artistas traer y cuáles dejar
fuera, no por falta de demanda, sino por condicio-
nes de operación inciertas. De mantenerse este
rumbo, es el camino más corto al aislamiento cul-
tural.

Cada concierto de gran escala puede movilizar
más de 2.500 empleos directos y generar del or-
den de $1.700 millones en impacto económico
total, activando una cadena que incluye turismo,
transporte, hotelería y gastronomía. Limitar su
disponibilidad implica renunciar a ingresos fiscales
relevantes y a un motor concreto de actividad.

Compartimos que el estadio debe priorizar a los
deportistas. Sin embargo, es necesario distinguir
entre el uso para eventos deportivos de alto ren-
dimiento e instancias de selección nacional, y su
utilización intensiva para competencias regulares
organizadas por sociedades anónimas con fines
de lucro, cuyos retornos directos para el Estado
no son comparables. En múltiples países, estadios
de alta capacidad conviven con ambos usos bajo
planificación y criterios técnicos. Lo que falta es
voluntad para construir consensos que integren
a la industria creativa, el deporte, la seguridad y la
infraestructura.

Todo lo anterior resulta difícil de conciliar con el

énfasis que ha planteado el Ejecutivo en materia
de crecimiento económico, donde la activación de
sectores intensivos en empleo debiera ser parte
central de la política pública. El desafío no es elegir

entre deporte o cultura, sino gestionarlos con crite-
rios modernos.

Aquí no falta público ni talento. Falta decisión y
voluntad política.

Francisco Goñi
Productor
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